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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  

Y RECURSOS NATURALES 
AVISO de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-158-SEMARNAT-2009, Que regula 
sanitariamente la importación de árboles de navidad naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies; y la 
especie Pseudotsuga menziesii, para prevenir el ingreso al país de las siguientes plagas asociadas a éstos, Vespula 
germanica, Choristoneura fumiferana, Choristoneura occidentalis, Deroceras reticulatum, Diprion similis, Orgya 
pseudotsugata, Paradiplosis tumifex, Grovesiella abieticola, Rhabdocline weirii, Nalepella ednae, Epitrimerus 
pseudotsugae y Phomopsis lokoyae, publicada el 6 de noviembre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental, con 
fundamento en los artículos 32 bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 35 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8o. 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO 

En virtud de que actualmente subsisten las circunstancias que dieron origen a su publicación, se prorroga 
por un plazo de seis meses contados a partir del 7 de mayo de 2010, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-158-SEMARNAT-2009, Que regula sanitariamente la importación de árboles de 
navidad naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies; y la especie Pseudotsuga menziesii, para 
prevenir el ingreso al país de las siguientes plagas asociadas a éstos, Vespula germanica, Choristoneura 
fumiferana, Choristoneura occidentalis, Deroceras reticulatum, Diprion similis, Orgya pseudotsugata, 
Paradiplosis tumifex, Grovesiella abieticola, Rhabdocline weirii, Nalepella ednae, Epitrimerus pseudotsugae y 
Phomopsis lokoyae, publicada el 6 de noviembre de 2009. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil diez.-  
La Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental, Sandra Denisse Herrera Flores.- Rúbrica. 


